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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA y PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
08 de enero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer de forma permanente la Comisión Para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No discriminación en la 

Participación Política. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 25-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea 

mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. 

 

1. … 

 

 

 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 

Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, funcionarán 

permanentemente y se integrarán exclusivamente por 

Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Los 

Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 

comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 42 de 

la ley general de instituciones y procedimientos electorales para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 42. 
 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que 

considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las 

que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 

Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, Para el 

Fortalecimiento de la igualdad de Género y No discriminación 

en la Participación Política; y Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 

Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar 

hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un 
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presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual 

entre sus integrantes. 

 

3. a 10. … 

 

 

 

 

 

periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será 

rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 

Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral; el Consejo General designará, en 

septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al 

Consejero Electoral que la presidirá. 

 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un 

máximo de cinco Consejeros Electorales; podrán participar en 

ellas, con voz, pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, 

así como representantes de los partidos políticos, salvo los del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y 

Fiscalización. 

 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, que funcionará 

permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros 

Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos 

del Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia 

será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. 

 

6. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico 

que será el titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica 

correspondiente. 
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7. El titular de la Dirección Ejecutiva o de la unidad técnica podrá 

ser suplido en sus funciones de secretario técnico, por el servidor 

público de nivel inmediato inferior que determine. 

 

8. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones 

deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 

según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los 

reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

9. El Secretario Ejecutivo del Consejo General colaborará con las 

comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les hayan 

encomendado. 

 

10. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos especiales 

para actividades o programas específicos, en que requiera del 

auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las 

materias en que así lo estime conveniente. 

 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


